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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A 'n l s trac lón - l o t a r v e u c i Ó K de Fondo 
d é l a r>|putaci6n Provincia l .—Teléfono 1700. 
_ I p da >a OlDut»ciAn Provincia l . -T«l 17(0 

Lunes 20 de Noviembre de 1961 
Núm. 262 

No se publica loa di mngos ni días fettlvos 
E|ecr<plai coiriente 1,50 pesetas. ' 

"ídem atrasadosi 3,00 p esetap. 
Dichos precios' serán increni ntados e n e 

5 por 100 para amortizacltfn de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s * : 1.a Los señores Alpaldes y Secretarios municipales están obligados ^ disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. < , 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno Sr. Gobernador Civil . 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. ~ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trates; fuera dé la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) . Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y'"omai-viles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rióridad, para amortización de empréstitos. 

. AdÉnlslraciáB provincial 
Bisírito Minero de León 

Don Indalecio Gorrochátegui J áu re -
gui, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Cos-

tela F e r n á n d e z , vecino de Madrid, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
d í a 6 del mes de Octubre de 1961, a 
las trece horas, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
treinta pertenencias, llamado Coto 
Co&tela, sito en el paraje La Fontani-
na, de los t é r m i n o s de Robledo y 
Cosped^l de Babia, Ayuntamiento de 
San Emil iano; hace la des ignación 
de las citadas treinta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina o vértice situada al N .E . de 
una finca dedicada a pastos, propie
dad de D. Sergio Carracedo, enclava
da en el paraje denominado «La Fon-
tan ina» , en t é r m i n o de los pueblos 
de Robledo y Cospedal de Babia, del 
Ayuntamiento de San Emi l iano de 
Babia. Esta ñ n c a l inda: por el Norte, 
con otra de D. José Meléndez. vecino 
de Hobledo; al Sur, con ñ n c a de 
D." Dora Alvarez Entrago, vecina de 
Cospedal; al Este, con otra de don 
Eduardo García , vecino de Cospedal, 
T al Oeste, con otra de D.a Isabel Ro
dríguez, de la misma vecindad. 

Desde el punto de partida se medí -

r án 200 metros al Oeste y s* co locará 
la 1." estaca; desde la 1.a estaca a 
la 2." se med i r án 300 metros al Nor
te; desde la 2,' eslaca a la 3," se me 
d i r á n 1.000 metros al EstP; desde 
la 3,a a la 4.a estaca se med i r án 300 
metros al Sur, y desde la 4.a estaca al 
punto de partida se m e d i r á n 800 me
tros al Oeste, quedando cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar les que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.095. 
León, 14 de Noviembre de 1961.— 

Indalecio Gorrochátegui J á u r e g u i . 
5193 

DeleUacián Provincial de Trabajo 
Don Francisco Perianes Carro, Jefe 

de la Inspecc ión Provincial de Tra
bajo de León, 
Hace saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo han sido 
levantadas Actas de Inf racc ión a las 
Empresas y trabajadores a u t ó n o m o s 
que se indican a con t inuac ión : 

T/abajador autónomo 
Anuncia G inzá'ez F e r n á n d e z , con 

domici l io en Z imbroncinos. 
E m p r e s a s 

Severina Fe nándpz Casado, d o m i ' 
ciliada en R bledo (Destriana). 

Doming > García, con domici l io en 
LPÓO, Carretera de los Cubos. 

Victorino Alvarez F a r n á n d e z , con 
domici l io en Castropodame. 

Antonino A las Pérez, domicil iado 
en Castropodame. -

Enrique Gómez Rodríguez, con do
mic i l io en Castropodame. 

Antol ino Arias Pérez, domici l iado 
en Castropodame. 

Mat ías Sánchez Rodr íguez , con do
m i c i l i o en Toreno. 

Luisa Pé- ez F e r n á n d e z , con domi
c i l io en Igü ña . 

Y para que conste y surta efectos 
de notificación en forma a los intere
sados, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente edicto 
para su pub l icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León, a 
trepe de Noviembre de m i l novecien
tos sesenta y uno. — Francisco Peria
nes Carro. ' 5179 

Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espafioles 

CONCURSO 
Para adjudicar la explo tac ión de 

los servicios del Despacho Auxi l ia r 



y de domici l io en Vega de Valcarce, 
con afluencia a la es tac ión de Vi l l a 
franca del Bierzo—Transporte de en
cargos y m e r c a n c í a s de grande y pe
q u e ñ a velocidad—, la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españo le s con 
voca el respectivo concurso que ten
d r á lugar el día 12, Enero de 1962 
(12 1 1962), si bien la recepc ión con 
dicionada de proposiciones expi ra rá 
a las doce horas del día diez del ci 
tado mes de Enero. Los impresos, 
pliego de condiciones y advertencias 
concernientes al precitado concurso, 
e s t a r á n a disposic ión de los intere 
sados en la División de Despachos 
Centrales y Auxiliares del Departa
mento Comercial de la Renfe en 
Madrid, ( P a s e ó del Rey n ú m . 32, edi 
ficio B., primera planta) y en la D i 
recc ión de la 7 a Zona, en León, 
5176 N ú m . 1625.-68,25 p ías . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Birecdón General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

SnDdíreGción del Paírimonio Foreslal 
del Estado 

Brigada León 

A N U N C I O 
De l resultado de la e s t imac ión de 

riberas de; río Porma en el t é r m i n o 
municipal de Valdefresno. i 

Realizadas las operaciones de es
t imac ión de la ribera probable del 
r ío Porma en los t é r m i n o s de Santa 
Olaja de Porma, S a n t i b á ñ e z de Por 
ma y Paradilla de Sorriba, anejos 
del t é r m i n o municipal de Valde 
fresno, cumpliendo c o n ello lo 
que fue anunciado oportunamente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia el día 24 de A b r i l de 1961, se 
hace saber por el presente anuncio, 
según prescribe el ar t ícu lo 3.° de la 
Ley de 18 de Octubre de 1941 que, 
el resultado obtenido de la superfi
cie estimada es el siguiente: 
Término de Santa Olaja de P o r m a 

En la margen derecha los terre 
nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 2 al 6 con terrenos par
ticulares. Desde el n ú m e r o 6 al 12 
con terrenos comunales y del n ú m e 
ro 12 al 24 con terrenos particulares. 

El mojón n ú m e r o 2 es tá situado 
en la sepa rac ión de los t é r m i n o s de 
Secos de Porma y Santa Olaja de 
Porma. El n ú m e r o 8 en la margen 
derecha de una depres ión , por don
de desean los vecinos venga el cauce 
actual del r ío. El n ú m e r o 14 en el 
cortado sobre el r ío, junto a un to
cón . El n ú m e r o 24 en él cortado so
bre el río, aproximadamente en la 
l ínea de separac ión de los t é r m i n o s 
de Santa Olaja de Porma y V i l l i -
mer. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo

jón n ú m e r o 1 al 19 con terrenos 
particulares. Desde el n ú m e r o 19 
al 26 con terrenos comunales. 

E l n ú m e r o 1 es tá situado en el 
talud sobre terraza a nivel inferior, 
aproximadamente en la línea de se 
parac ión de los t é rminos de Secos 
y Santa Olaja de Porma. El n ú m e r o 
11 en el Cortado, aproximadamente 
donde termina la terraza a nivel in 
ferior. El n ú m e r o 15 está situado 
junto al desagüe de la presa. El 
n ú m e r o 26 junto a un t o c ó n en un 
talud sobre una terraza aproximada 
mente en la l ínea de sepa rac ión de 
los t é r m i n o s de Santa Olaja de Por 
ma y Vil l imer. 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: 
al Norte, t é r m i n o de Secos de Por 
ma; al Este, terrenos particulares y 
comunales del mismo t é rmin o ; al 
Sur, t é r m i n o de Vil l imer; y al Oes 
te, terrenos particulares y c o m u n á 
les del m i s m ó t é r m i n o . 

La superficie estimada en este 
t é rmino excluido el álveo del r ió, es 
de 11,45 Has. 

Término de S a n t i b á ñ e z de P o r m a 
En la margen derecha los terrenos 

estimados l imitan desde el mojón 
n ú m e r o 62 al 74 con terrenos par
ticulares. Desde el n ú m e r o 92 al 96 
con terrenos comunales. Desde el 
n ú m e r o 98 al 102 con terrenos par
ticulares. ' 

El mojón n ú m e r o 62 está situado 
p r ó x i m o al río y a la línea de sepa
ración de los t é r m i n o s de Vi l l imer y 
S a n t i b á ñ e z El n ú m e r o 68 en el talud 
sobre el r ío , al Sur del desagüe del 
mol ino. El n ú m e r o 74 en el cortado 
sobre el r ío, p r ó x i m o a la línea de 
sepa rac ión de los t é r m i n o s de San
t ibáñez y ̂ Vil labúrbula. El n ú m e r o 
92 es tá situado en una zona de 
pradera; aproximadamente en la lí 
neo de sepa rac ión de los t é r m i n o s 
de Vi l labúrbula y S a n t i b á ñ e z . El 
n ú m e r o 96 en un talud de separa 
ción de una zona plantada de cho 
pos sobre terraza a nivel inferior, 
p r ó x i m o a la linea de sepa rac ión de 
los t é r m i n o s citados. E l n ú m e r o 98 
en el talud sobre terraza a nivel i n 
ferior en la línea de sepa rac ión de 
los t é r m i n o s de S a n t i b á ñ e z y Vil la 
b ú r b u l a . El n ú m e r o 102 en el mismo 
talud y en la l ínea de sepa rac ión de 
los t é r m i n o s citados. 

Los l ími tes de la ribera probable 
en este t é r m i n o , son los siguientes: 
al Norte y al Oeste, terrenos par
ticulares del mismo t é rmin o ; al Este, 
t é r m i n o de Vi l l imer y al Sur, térmi
no de Vil labúrbula . 

La superficie estimada en este tér
mino, excluido el álveo del río, es 
de 3,39 Has. 
Término de Paradi l la de Sorriba 

En la margen derecha los terrenos 
estimados l imi tan desde el mojón 
n ú m e r o 110 al 132 con terrenos co
munales. 

El mojón n ú m e r o 110 es tá situado 
aproximadamente en la línea de se
parac ión de los t é rminos de Vil la
bú rbu la y Paradilla de Sorriba. E l 
n ú m e r o 112 junto a un chopo en el 
taiuz sobre terraza, p r ó x i m o al r ío . 
El n ú m e r o 128 está situado p róx imo 
al camino q u é va a fincas en la te
rraza m á s elevada. El n ú m e r o 132 
e s t á ' s i t u a d o junto a un chopo en el 
talud, sobre el desagüe del molino, 
p r ó x i m o a la línea de separac ión 
de los t é r m i n o s de Paradilla y V i -
llafañe, ' 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: 
al Norte y Oeste, terrenos comuna
les del mismo t é rmino ; ál Este, tér
mino de Vi l labúrbula y al Sur , . tér-
mino de Villafañe. , 

La superficie estimada en este\ 
t é rmino , excluido el ^Iveo del río es 
de 3,13 Has. 

L o que se hace púb l ico para dar a 
conocer que el expediente puede 
examinarse los d ías y h ó r a s hábi les 
en la Jefatura de la Brigada de León 
del Patrimonio Forestal del Estado 
en Valladalid, calle Muro, 4, durante 
el plazo de un año y un día a partir 
de la publ icac ión dél presente anun
cio y que, cuantos se consideren in
teresados o con derecho a alguna 
porc ión de la ribera tal como ha 
sido estimada y estaquillada puedan 
presentar ante la citada Jefatura las 
reclamaciones, alegatos y documen
tos justificativos de los derechos que 
invoquen de acuerdo con el modelo 
que se adjunta. 

Valladol id, 8 de Noviembre de 
1961.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de reclamación 
Sr. Ingeniero íefe de . . . 
Don , con domid l io 

en calle . r 
y en calidad de de (la 
finca o fincas que se describirán) 

, . . . . . . situadas en las márge
nes del río cuyas ribe
ras han sido estimadas según publi
ca el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de . del día . . . • 
de . . . . . . . . de 196 . , haciendo 
uso de los derechos que le concede 
la Ley de r epob lac ión de riberas de 
r íos y arroyos de 18 de Octubre de 
1941, acude dentro del plazo legal a 
presentar rec lamac ión por el trazado 
de la l ínea l ímite de ribera que ha 
resultado en el r ío en el tér
mino municipal de . prp" 
vincia de . . . al situar los mo
jones n ú m e r o s . . . . dentro de los 
terrenos de la propiedad particular 
que ha quedado reducida en una 
extens ión de . . . . . . Has. que no 
tienen carác te r de ribera, y en de
fensa de lo cual se a c o m p a ñ a n los 
documentos siguientes 
y se expone los alegatos y razona' 
mientos que figuran a c o n t i n u a c i ó n : 

(Fecha y firma del interesado) 
5081 



Adnünísfradáfl^ municipal' 
Ayuntamiento de 

de León 
Con esta fecha queda expuesto al 

públ ico , por un plazo de quince d ías 
hábi les , para oir reclamaciones, el 
P a d r ó n sobre solares sin ed iñca r , 
correspondiente al a ñ o en curso y 
que ha sido aprobado por la Cor
po rac ión Munic ipal en sesión cele
brada el día 9 de Noviembre de 1Ó61; 
bien entendido que, de conformidad 
con el acuerdo de carác te r general 
de 5 de Junio de 1950, toda reciarna-
m a c i ó n formulada con posterioridad 
al plazo anteriormente fijado, será 
rechazada. 

León, 11 de Noviembre de 1961.— 
E l Alcalde, José M . Llamazares. 

5183 

Ordenanza sobre ocupac ión de la 
vía públ ica o terrenos patrimoniales 
con materiales de todas clases y es
tercoleros. 

Ordenanza sobre saca de arenas 
en terrenos patrimoniales. 

Viñayo, 11 de Noviembre de 1961. 
E l Presidente, A, F e r n á n d e z . 5142 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de man iñes to al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Habiendo sido desiertas la primera 
y segunda subastas anunciadas por 
este Ayuntamiento para la venta 
de 281 chopos maderables del país , 
de la ñ n c a de propios de este Ayun
tamiento titulada «Plan t ío de los N i 
ños», que dan una circunferencia 
de 254 metros con 13 cent ímet ros , se 
anuncia de nuevo bajo el precio de 
OCHENTA Y OCHO M I L N O V E 
CIENTAS CUARENTA Y CINCO 
PESETAS con CINCUENTA CENTI
MOS, en alza; así como exactamente 
bajo las mismas restantes condicio
nes que constan en el anuncio de la 
primera subasta, que aparece inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provine 
cía n ú m , 53, de fecha 4 de Marzo 
ú l t i m o . 

Al i ja del Infantado, 13 de Noviem
bre de 1961.—El Alcalde (ilegible). 
5165 N ú m . 1626.—60,4^ ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Viñayo 

Acordada por esta Junta Vecinal 
la impos ic ión de las exacciones si
guientes, y aprobada la Ordenanza 
correspondiente, queda expuesta al 
públ ico en el domici l io del Presiden
te que suscribe, por espacio de ocho 
días , durante los cuales pueden ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones que se estimen proce
dentes.-

Ordenanza para la impos ic ión de 
una tasa por plantaciones y conser
vación de plantas en terrenos comu
nales o de propios de esta Junta 
Vecinal. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos en ñ n c a s patrimoniales o 
montes a disposic ión de esta E n t i ' 
dad local-menor. 

Ordenanza sobre desagüe de alba-
ñales a la vía públ ica . 
. 

Cabañas 
Viñavo 
San Félix de Arce 
La Válgoma 
Zacos 
Vaidemoril la • 
Albires 
Izagre 
Seéos de Porma 
Valseco 

5138 
5142 
5161 
5157 
5188 

5190 
5199 
5200 

Junta Vecinal de 
Villarnera de la Vega 

En cumplimiento de lo acordado 
por la Junta Vecinal de m i Presiden 
cía, en sesión del día quince del 
actual, a v i r tud de expediente que se 
instruye para la ena jenac ión en pú 
blica subasta de la casa situada en 
la calle de La Fuente, de esta locali
dad, perteneciente a los propios de 
esta Entidad local menor, con el fin 
de util izar el importe de su venta 
para ul t imar la l iqu idac ión y pago 
de las obras de cons t rucc ión de nue
vo edificio para escuelas y viviendas 
Maestra en la localidad, se abre i n 
formación públ ica , por t é r m i n o de 
quince días, para oir cuantas recla
maciones puedan formularse, l u 
diendo ser examinado dicho expe
diente en el domici l io del que sus
cribe durante el mencionado plazo. 

Villarnera de la Vega, 16 de Agosto 
de 1961. -El Presidente G. Miguélez. 

5032 

La Junta Vecinal, en sesión cele
brada el día 15 del actual, aco rdó , en 
principio, desafectar del servicio pú
blico el edificio que estuvo destinado 
a Escuela y vivienda de Maestra en la 
localidad, sito en la calle La Fuente, 
y que por su estado de ruina y con
diciones en él concurrentes, a d e m á s 
de haberse construido otro nuevo 
para las mismas finalidades, no pue 
de seguirse utilizando, para trans
formarlo en bienes de propios. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 8.° del Reglamento de Bienes, 
a fin de que, durante el t é r m i n o de 
un mes, puedan formularse las recla
maciones que se consideren oportu

nas a cuyo fin, puede examinarse el 
respectivo expediente en el domici
lio del que suscribe. 

Villarnera de la Vega, 16 de Agosto 
de 1961.-El Presidente, G. Miguélez. 

5033 

Junta Vecinal de Santa Cruz del Sil 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el Presupuesto extraordinario for
mado para la ejecución de las obras 
de cons t rucc ión de una casa escuela 
y vivienda para señores Maestros y 
otra vivienda más , se anuncia su 
exposición al públ ico por espacio 
de quince días , durante los cuales 
pueden los interesados examinarlo 
y formular cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Santa Cruz del Sil, 6 de Noviembre, 
de 1961. — E l Presidente, Manuel 
González. 5108 

Junta Vecinal de 
Santiago del MoUnillo 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2 ° oel 
Estatuto de Recaudac ión de 29de D i 
ciembre de 1948, por imperio de los 
ar t ículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de ,24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta En t i 
dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el a r t ícu lo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en incbmpat ib i i i -
dades. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santiago del Mol in i l lo , 31 de Oc
tubre de 1961.-El Presidente, E m i 
lio Palomo. 5065 

Administración de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario» 
del T r ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 139 de 1961 se t rami 
ta recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado Sr, Tejerina 
Pérez, en nombre y represen tac ión 
de D. Enrique Daga Alvarez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ponfe-
rrada de fecha 10 de Enero de 1961, 
contra el que se interpuso el oportu
no recurso de r epos i c ión—aun no re
suelto—, por los que se denegó al 
recurrente licencia para la apertura 
de una pescader ía en local de la calle 



de^ Hospital, .número 24, de Aquella 
ciudad, cuya a d a p t a c i ó n h a b í a sido 
autorizada por dicha Corporac ión . 

Y para que conste y su publica 
c ióo en ,et BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente, 
en León, a once de Octubre de rail 
novecientos sesenta y uno.-^-José Ló
pez Quijada.—V.0 B.0: Et P n sidente, 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 

• 5073 
o ó 

D o n José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 140 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jur isdicción inter
puesto por el Procurador Si. Prada, 
en nombre y represen tac ión de don 
Segundo Pérez Rodr íguez , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Fabe 
ro de 20 Je Septiembre de 1961, por 
el que se r ec l amó al recurrente su
puesta y desconocida cantidad como 
contratista de la r ecaudac ión de ar
b i t r io sobre carnes y vinos. 

Y para que conste y remit i r al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
su publ icac ión , expido el presente, 
con el visto bueno del l imo . Sr. Pre 
sidente, en León, a veintiuno de Oc-1 
tubre de m i l novecienfos sesenta 
y uno. — José López Quijada. — Vis 
to bueno: El Presidente, G. F. Valla 
dares. 5164 

D o n José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincia] de lo Con 
tencioso Adminis t ra t ivo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 141 de 1961 se t rami
ta recurso de esta Jur isdicción ín ter 
puesto por el Procurador Sr. Vüa 
Real, en nombre y r ep resen tac ión de 
D . Enrique Gonzá lez Luaces y Fer 
n á n d e z Llamazares, contra acuerdos 
de la Junta Administrat iva de Pa
jares de los Oteros de fechas 24 de 
Junio y 12 de Diciembre de 1960, por 
los que se varió el cauce de un re
guero de la finca de la Fuente, que 
se dice pertenecer a dicha Junta Ve 
cinal. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l imo . Sr. Presidente, 
en León, a veinticinco de O c t u 
bre de 1961.—José López Quijada.— 
V.0 B. : El Presidente, G. F. Vallada 
res. 6192 

Juzgado Municipal de Ponfenada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce 

so c iv i l de cognición seguidos en este 
Jn/gado con el n ú m e r o 137/61 al que 
se h a r á referencia, se dictó la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva testimonio a con t inuac ión : 

«Sentenc ia ,—En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de Noviembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No 
gueira, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso ci 
v i l de cognic ión que pende en este 
Juzgado entre partes, de la una, co
mo demandante, D. Antonio Ramos 
Pacios, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta poblac ión , 
representado y dir igido por el Letra 
do D, T o m á s González Cubero, v de 
la otra, como demandados, D a E m i 
lia F e r n á n d e z Losada y D." Isabel, 
D. J o a q u í n . D." Dolores y D.a Alicia 
Rodríguez Fernández^ t a m b i é n ma
yores de edad y vecinas las dos pr i 
meras de C a m p ó n a r a y a y los restan
tes erf domici l io ignorado, la prime
ra representada y defendida por el 
Letrado D. Manuel Alvarez de la 
B r a ñ a y Quiroga y los d e m á s decía 
rados en rebeldía por su incompare 
cencia, sobre rec lamac ión de dos m i l 
quinientas sesenta pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Anto
nio Ramos Pacios, debía de conde 
nar y condeno a los demandados 
D • Emil ia F e r n á n d e z Losada y doña 
Isabel, D. J o a q u í n , D.a Dolores y 
D." Al ic ia Rodríguez F e r n á n d e z , viu
da e hijos, respectivamente, del fina
do D. Atanasio Rodríguez F e r n á n d e z , 
en concepto de herederos del mismo, 
a que, una vez que esta sentencia ad
quiera el carác ter de firme, abonen 
al actor la suma de dos m i l quinien
tas sesenta pesetas que le adeudaba 
el D. Atanasio, con m á s el interés le
gal de la citada suma desde la inter
pelac ión jud ic ia l hasta el completo 
pago, a razón del cuatro por ciento 
anual, y les impongo las costas pro
cesales. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan' 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio. — Rubricado. — Fue 
publicada en la misma fecha.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a los demanda
dos rebeldes D." Isabel, D. J o a q u í n , 
D * Dolores y D.a Al ic ia Rodríguez 
F e r n á n d e z , expido el presente testi
monio en Ponferrada, a cuatro de 
Noviembre de m i l novecientos sesen 
ta y uno. — Lucas Alvarez. — Visto 
bueno: E l Juez Municipal , Paciano 
Barrio Nogueira. 
5148 N ú m . 1628—113,40 ptas. 

Anuncios particulares 

el día 3 de Diciembre de 1961, con. 
arreglo al siguiente orden del día : 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
de la sesión anterior. . 

2. ° Estqdio y resolución de las re
clamaciones que se presenten contra 
las Ordenanzas confeccionadas para 
régimen de esta Comunidad, y cuyo 
plazo de a d m i s i ó n termina el 29 de 
Noviémbre , 

3. ° Aprobac ión definitiva de las 
mismas, si procede. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Salas de la Ribera, a 7 de Noviem

bre de 1961.—El Presidente interino, 
Antonio López. 
5103 N ú m . 1624.-52,50 ptas. 

CGlegio Oücial de Corredores de 
Comercioje León 

A N U N C I O 
Con esta fecha ha tomado posesión 

de su cargo de Corredor de Comercio 
Co leg ido de '« olaza mercantil de 
León, D O N E U S E B I O ALONSO-
LASHERAS RUIZ, para el que ha 
sido nombrado por O. M. de 14 de 
Agosto pasado. 

L o q u e se pone en conqcimiento 
del púb l i co en general, para que en 
el ejercicio de su citado cargo le sean 
guardadas todas las consideraciones, 
fueros y preeminencias que le corres^ 
pondan. 

León . 8 de Noviembre de 1961,— 
El S índ ico Presidente (ilegible). 
5210 N ú m . 1613.-47,25 ptas. 

Comunidad de Retantes de Salas 
de lo Ribero 

Se convoca a Junta General ex
traordinaria a todos los regantes para 

Comunidad de Regantes de San Vicen
te del Condado 

En v i r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 52 de las Ordenanzas, se con
voca a Junta general ordinaria que 
t end rá lugar el día 19 de Noviembre 
en 1.a c o n v o c a t o h á y a la misma y 
lugar el día 26 de Noviembre en 
2.a convocatoria y lugar de costum
bre; y conforme al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1.p Examen de la memoria se* 

mestral que ha de presentar el Sin
dicato. • .' 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n de los 
presupuestos de ingresos y gasto* 
que para el a ñ o siguiente ha de pre
sentar igualmente el Sindicato. 

3. ° E n la elección de Presidente 
de la Comunidad y los Vocales del 
Sindicato y Jurado que han de reem
plazar respectivamente a los que CC' 
sen en sus cargos. 

í 4.° Ruegos, preguntas y proposi-
' clones. , 

San Vicente del Condado, 21 de 
Octubre de 1961 . -El Presidente de 
la Comunidad, Emeterio González. 
4714 N ú m . 1630- 73.50 pta». 

Imprenta de la D ipu t ac ión 
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